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CORTES.

ESTAKBNT O J> IB nOCOlAIOIEl.

Sesión del dia 23 de Setiembre.

Se abrió á las once.
Ocupaba la tilla de la presidencia el Sr. vicepresidente Medrano.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los de D. Mariano Cirios 

de Onís, electo Procurador por la provincia de Salamanca , con documentos 
de tu aptitud legal.

También se pasó á la misma rnminiimlmu instancia de TYJisan Manuel 
Subrié, electo Procurador por la provincia de Jaén, en la que solicita se le 
exonere de este cargo en atención á su avanzada edad y i las enfermedades 
que padece.

El Estamento quedó enterado de un oficio remitido desde Vitoria por el 
Sr. marques de Villacampo, electo Procurador por la provincia'de Burgos, 
manifestando las causas de no haberte presentado aun á desempeñar su encargo.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia remitió con oficio 
de 20 del corriente un ejemplar del código (Jfoal, formado por las Cortes del 
año 20 , otro de los tres tornos de su discusión., otro de las Partidas, y otro 
de la Novísima Recopilación, manifestando que no lo bacía denlas memorias 
escritas eft aqtiel tiempo sobre el mismo asunto, por no encontrarse en su mi
nisterio , á caúsa sin duda de que las Córtes no las devolverían. Se acordó pa
sasen dichos ejemplares i la comisión del Código penal.

Se concedió licencia de un'mes por el Estamento á los Sres. D. Betnar- 
dino Vitoria, Procurador por la provincia de Alicante, y D. José Villanue- 
va por la de Badajoz, en virtud de las razones que ambos alegaron en sus res
pectivas solicitudes al efecto.

La comisión de.Poderes dtó cuenta de haber examinado los documentos 
nuevamente presentados por D. Juan Romero AlpUente , electo Procurador 
por la provincia de Teruel; y de que consistiendo la mejora de los mismos 
respecto de los que anteriormente había presentado en sola una escritura da 
TiTpotecsvde-P29 rs., opinaba que no debian aprobarse los poderes de dicho 
Sr. Procurador, dándose las órdenes oportunas para su reemplazo.

Durante la discusión de este dictamen cedió el Sr. vicepresidente la 
silla de la presidencia al Sr_Secretario González.

A petición del Sr. conde de las Navas se leyó por el Sr. Latorre, indi
viduo de la comisión, la exposición con que acompañó el Sr. Romero Ai- 
puente sus nuevos documentos.

Ei Sr. conde de las Navas: «Voy á partir de un principio que me pa
rece tan claro y luminoso que no tendré que esforzar mucho la defensa para 
convencer á la comisión.

» La propiedad de esta renta es de tan buena calidad, que no se puede des
echar : 123 rs. exige la ley que tenga el español que ha de poder sentarse 
en el Estamento: 123 rs. justifica este señor, procedentes de propiedades ru
rales y urbanas, aseguradas por una escritura pasada por la contaduría de hi
potecas; y esta renta tiene un carácter tan fijo y seguro, cual el de las que to
dos podemos presentar. Si mañana no quisiera pagar la renta referida á di
cho señor la persona obligada á ello en fuerza de esta escritura pasada por 
la contaduría de hipotecas, todos los bienes afectos i ella volverían á su 
duefio;*ette ha dicho: »fyo no quiero trabajar; tú , sobrino, toma estas fincas, 
coa, la condición de que me has de dar 123 rs. de renta” : y en la cláusula 
de la escritura , hipoteca lodos los bienes habidos y por haber. De consiguien
te la renta expresada tiene mas seguridad que la que yo poseo esta por I» 
circunstancias del tiempo puede subir ó bajar; pero aquella de ningún modo. 
Solo en el caso de que el sobrino no la hiciese producir, por tener mala ca- 

' beta se podría decir que bajaba; «as esto set entendería para él, y de ningún 
modo pan el rio. ¡Por qué, pues, nos bemos de privar de los Procuradores 
praunto* á Córtes . r acortar el circuló pequeñísimo que nos barí dejado las elec
ciones , anulándolas por uritiempo dado , es decir, por todo, el que se-necesita 
país la convocatoria y nuevas elecciones, y privando á'Tas provincias de sus 
verdaderos representantes! Yo sostengo el principio; no me méto en las per—

«¡Oqién ha dicho que no puede suceder que mañana haya un Sr. Procu
rador, de quien su provincia pueda tener tinte confianza, que le diga: «yo 
te doy una rente dé 123 rs.; ves á representarme.” Y nosotros ; diríamos, no; 
es rala tál elección; la, voluntad sola de la ¡provincia no tiene fuerza i

- »Et Sr. Romero Alpuente es,dnefio absoluto de estas fincas; pues, como 
he dicho ya ¿ en el caro de que el sobrino no quisiera pagarle su cáaon, las 
fincas volverían á él por la calidad de le hipoteca. Ea preciso que no proce- 

: damos:de ligero enestamateria: es menester que en ella seamos Sumamen
te circunepectoe, pues-el círculo se estreche cade vez. mes. Yo tro estreñiré

que dentro de pocos mas nos llegue un: dignísimo Diputado, que traiga una 
renta semejante, lo que es muy posible! y entonces ¿ diremos que no se le de
be permitir sentarse en este recinto! ¡Y privaremos á su provincia de la con
fianza ilimitada que tiene en él!

uLa renta de que se trata es propia, que es lo que exige ei Estatuto 
Real. La convocatoria dice que se justifique dicha renta con los recibos del 
pago de la contribución de frutos civiles: con ellos pues las justifica, porque 
auDque están dados á nombre de su sobrino, real y verdaderamente con. suyos, 
en razón de que el sobrino no puede disponer de las fincas hipotecadas-á que 
se refieren. Tjenen los arrendadores derecho de sentarse en el Estamento, ¡y no 
han de sentarse,los que tienen fincas arrendadas ’

«Por estas consideraciones suplico á la comisión de Poderes reforme su 
dictámen , y que si faltase, alguna circunstancia en los documentos nuevamente 
presentados por dicho SrrProcurador, se le invite á llenarla lo mas pronto 
posible. A todos nos consta que por el colera y por otras circunstancias están 
impedidas las comunicaciones. Todo el mundo sabe que á 10 leguas de distan
cia es necesario enviar un propio. Asi, pues, pido á la comisión tenga la bon
dad de retirar su dictámen, y al Estamento que no Jo-apruebe.”

El St. Medrano : «La comisión no se detendrá en manifestar que nin
gún ínteres tiene en no aprobar los poderes tóelos Sres. Procuradores ; pero 
debe hacer presente que se considera en la necesidad absoluta de arreglar sus 
dictámenes á lo establecido. El Sr. Procurador de que se trata "presentó sus 
pódeles y documentos, que fueron examinados en la última junta preparatp- 
ria: el Estamento, en consecuencia del dictámen de la comisión, desaprobó 
los documentos,*y le concedió el término de 40 dias para mejorarlos. En este 
tériqino no había mas que hacer sinp presentarse nuevos documentos, exami
narlos, y si eran legítimos aprobarlos, y si no desaprobarlos. Ha presentado 
en efecto los documentos que se.le habian permitido; pero aun dando mas im
portancia i las razones con que se pretende combatir el dictáipen de la comisión 
que á la resolución del Estamento , los documentos de que ha hecho presenta
ción no varían ni mejoran su posición actual. Dichos documentos son los tes
tamentos por los cuales se le declara heredero de D. Juan Alpuente, y las dos 
cartas de pago , en que cree que la comisión se fundó para dar su dictámen. En 
este juicio se equivoca; pues como la comisión vió que las cartas de pago no 
obraban-en favor suyo, las dió por nulas, y lo mismo hace en el*dia. El cuar
to documento que presenta es una escritura , por la cual se constituye una hi
poteca especial para seguridad del pago de la expresada renta. Podrá serio; 
mas en el dia el Sr. Romero Alpuente no es propietario de las casas que se 
expresan , ni tampoco de la masada. Y una prueba positiva de que no es dueño 
de ellas, es que en la misma escritura su sobrino las cede ea administración á 
su tío para qué disfrute los productos; en el concepto dé que si exceden de la 
asignación de los 123 rs. señalados , devuelva el sobrante , y si no alcanzan á 
cubrirla le abonará lo que faltare. Yo no sé de dónde se deduce que dichas fin
cas sean del Sr. Romero Alpuente: este dice : »;o no quiero trabajar, cedo 
mis bienes:” y verifica la escritura de transacción. Tr> ño quiero trabajar, es 
lo mismo que decir , yo no quiero ser propietario : pues si no quieres ser pro
pietario , no puedes ser Procurador.

«No se dice que no sea propia la renta en cuestión; no es eso: es propio 
todo lo que es de uno. Es renta propia, sí; pero no es de la clase de las que re
quiere la ley. ; Por qué! Porque esta al establecer los medios con que se ha de 
justificar la rema , no admite otros que aquellos que marcan la posesión en fin
cas rústicas y urbanas , y las cartas de pago de la cccttribucion de frutos civi
les. ¡Paga frutos civiles esta renta! No, los paga la posesión. Es la renta la 
que ha de pagar los frutos civiles; y en todo caso quien paga la contribución 
es el dueño de la finca. Este podrá ser Procurador á Córtes; mas no el señor 
Romero Alpuente, lo cual es un claró como la luz del dia. No podrá decir 
nunca, que en vista de los documentos presentados, la comisión ha considera
do falsas las razonés que se exponen : lo que sí encuentra la comisión es una 
confusión; y la prueba de que no rcsulfa una cosa fija de los documentos, ea 
que se mezcla la casa número 11, manzapa 29l) con las cartas de pago satis
fechas por otro. ¡Se deduce de aquí que haya sido del Sr. Romero Alpuente! 
No; únicamente lo que consta es que la masada le fue dejada por un hermano 
suyo, manifestando el testador sus vivos deseos de que no la enagenase. Yo 
encuentro diferencia entre los déseos de un testador y sus mandatos, pues es
tos son siempre una ley, y los otros según las circunstancias. Estas han hecho 
qué se desprenda de la propiedad que tenia en la casa si se quiere; mas no 
consta que está finca sola prodúzca 113 rs., pues se habla de otras, como tier
ras de pan llevar, entre las cuales pudo ser comprendida la mayada. Por lo que 
se debe suponer que se trata, no soWde bietíes del Sr. Romero Alpuente .ta
ro de bienes de su sobrino , el cual por consideraciones personales le puede ha
ber dado una renta superior á la que produce la masada & otra fine». Los ejem
plos del Sr. Romero. Alpuente pata probar que debía considerarse como le
gítima esta renta, serian buenos en el caso de que se tratase de establecer la 
ley; mas no cuando ún'csménte sé trata dé su aplicación. Se quiere igualar el
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caso actual val da un mayorazgo: mas es menester considerar que este posee, h$/. 
• rentas que le producen los bienes vinculados como suyas / »p; p¿rt¿Qe^eÍuéií ^ 

á otro, y-que mientras viva no se le pueden.quitar: eóti que etí'Xsíexonceplo-' 
«s claro que el Estamento habrá admilido-y admitirá jumamente á todos cuan- 
tosrse presenten con talé* circunstancia?. Respectoá'íá ieota alimenticia , dné 
que es muy distinto caso »J creo quefo mismo opinarán todos/Si un alimen
tista se presentase cmiioPrpCMiídor al Eálamcpta, no seria.admitido, pues sus 
rcotarno procé<íenv.det fincas áhs.piialcs tenga derechos , $m° de unos bienes 
futuros expuestos ¿..muchas comingcncias.R^pécto i speldtas, no está el Esta* 
mentó én el caso de ocuparse d$ elfos; pucx ya íüvo u na^disfcLisio Marga sobré 
el particular en una de las jumas preparatorias, y se clasificaron, toda clase de 
rentas. Una renta puede 6er propia, f sin embargo no ser aplicable con razón / 
al caso que establece Ja ley.

«A la comisión la ha parecido que todosio que sean subterfugios para 
eludir la ley no deben pasar: no marca 'personas. Lo mismo suced.ó el otro 
dia con e) Sr. Omi veros, á quien la comisión no conocía. Ahora que todos 
conocen al Sr. Romero Alpuente, es necesario no tener presentes sus servi
cios y demas, sino solo un individuo que se va á examinar si está en el caso 
que la ley señala. Es una cosa clarí*ima!: el Estatutó'Rjíal dice: ¿una renta 
propiasi no hubiese mas ampliaciones sobre esto, vendrían bien tod¿s las 
reflexiones que hace el Sr. Romero Alpuente; pero tenemos la ley de elec
ciones y un decreto de 27 de Mayo, que dice lo que se debe hacer. Con esto 
se comprueba hasta la evidencia que la ley exige la posesión positiva, propia!, 
que proceda del dominio de predios lústreos y urbanos, con las cartas de pago 
cuando sean rentas sujetas á frutos civiles: ni en uno ni en otro caso está el 
Sr. Romero Alpuente; por tamo, pues, la comisión no puede aprobar sus po
deres.”

El Sr. Alcalá Zamora: «El Sr. Romero Alpuente presenta una escri
tura de transacción , una renti de 12$ rs., y esto lo hace con una obligación 
hipotecaria: no creo pues se necesite mas examen de documentos para acredi
tar que la renta propia de D. Juan Romero Alpuente es Ja que pide ei Es
tatuto Real. Si la convocatoria señala como medio de poder acreditar 
esta rema jos recibos del pjgo de la cpntnbucion de frutos civiles, verda
deramente no excluye los demás. Aquí tenemos un documento jusio con to
das las formalidades debidas, que acredita tener la renta señalada. ¿En dónde 

-te-exige qnc “precisamente esa- renta propia ha dc-scr-procedenic de, predios 
rústicos ó urbanos? En ninguna parte.

«Dice muy bren el Sr. Romero Alpuente que el poseedor de una vincu
lación no os mas que un usufructuario: sin embargo, la renta de 12$ rs. per-' 
teneciente á un alimentista la estimo bastante para poder ser Procurador ¿ 1 
Cortes: es una renta de que puede disponer libremente sin dar cuenta á nadie, 
sí estar sujeto respecto á gastarla á olía voluntad que la tuya. Un arrendador 
no es propietario, y sin embargo,.si el producto de las remas asciende á 12$ 
reales, y lo prueba según previcne el Estatuto Real, puede ser Procurador 
á Córtes. Hay mas. en cuántos pueblos vemos que no hay mas que un propie
tario , el señor territorial: el señor territorial es dvCño del dominio directo, 
y todos los vecinos en aquel la? hacienda no tienen mas que ei dominio útil- 
luego ninguno de estos puede ser Procurador, y en este caso entre nosotros 
habrá muchos. Pero, como'digo, estando acreditada esta rentá por un docu
mento pasado por la contaduría de hipotecas, y con todas las formalidades ne
cesarias pa<a justificarla, no puedo dejar i&e convenir en que dicha renta c* 
propia, en que es una renta infalible, y pn que por consiguiente deben apro
barse los poderes presentados por el Sr. Romero Alpuente.”

1 El Sr. Vega y Rio hizo presente que sentra mucho tomar la palabra 
para hablar en contia del Sr. Romeio Alpuente; mas que sin embargo no po
día prescindir del sentido literal del Estatuto Real y Rea! Conv< caior,a¿ 
que la escritura presentada de ningún modo podía admitirse, por no acreditarse 
con ella la renta de los 129 rs. según está mandado : que .lo'que %c querían 
etan hombres que tuviesen propiedades, pues estas son las que unen dilecta
mente con el país; y concluyó diciendo que con arreglo al Estatuto Real 
y Real Convocatoria , la comisión había fundado bien su dxtimen.

El Sr. Chatón: «No he pedido la palabra para enriar de lleno en la 
cuestión ; solo sí para llamar la atención dei Estamento y leer el artículo l^. 
del Estatuto Real. (Lo leyó.) En váta del párrafo 2." de este artículo, pa
rece que no hay duda en que debe ser admitido él Sr. Remero Alpuente, ni 
en que sus documentos sen legítimos. El Sr. Medrano no ha negado que el 
Sr. Romero Alpuentf^ tiene una lenta propia de 12$ rs.; lo que ha iiecho 
S. S. es presentar esta renta de un modo en que dice encuentra ccnfu»ion, 
pero ha confesado que tiene la renta propia; y el hstamento no exige m*s si
no que se esté en posesicn de una renta prop;a de 129 rs. En vista de todo opi
no en contra del dictámen de la comisión.”

El Sr. Medrano hizo presente que había dicho que la renta del Sr. Ro
mero Alpuente era propia porque era suya; i loque contestó ti Sr. Chacón 
que era muy cierto, pues nadie era dueño de la renta de dicho señor.

El Sr. Ochoa: «El Sr. Romero Alpuente presentó sus poderes en una de 
las juntas preparatorias; se han vuelto á presentar, y lo siento por cuanto 
veo que $e trata de barrenar tina ley, digámoslo asi, que entonces se recono- 
cíó,y~que, si es posible, Ja ha sancionado el Estamento. Que se discuta si la 
renta de un Piocurador que quiere entrar en posesión de su destino es legíti
ma 6 no,bueno ; pero que se quieran dar razones para ampliar la ley, esto no 
lo puedo sufrir. Para mí no será esta la intención de ninguno; pelo una ex
presión que te diga en contra de esta idea me incomoda. Al qúe no le acomode 
la ley, que se marche de España: no hay otro arbitrio; obedecer, ó decir 
quédense ust des con & fos.

«Yo he vivido en toda ¡clase de ^Gobiernos, absolutos'y representativos: 
jamas ha tenido bada que hacer la justicia ccjnchigo. He visto leyes malas, 
malísimas; pero conozco que debo obedecer la ley, ó pedir el pasaporte y mar
charme ; pues «jjo creo que n*nguno e'té facultado para querer variar la ley. 
Me uendré á que discutamos si el dictámen eitá conforme á la .ley ó no: en 
Rs junta* p-eparatorias ocurrió un,caso icmejanie, y fui uno de los que enton
ces hablaron. / « “ •

«Conozco al Sr<Plomero Alpuente; iengo pruebas de su patriotismo; 
quisiera que se sentase aquí , aunque fuera dejando yo éste sillo y que viniese á 
é! ; porque estoy persuadido de que me lleva muchos codos de altura para rc- 
picvtmar U Nación v pero ó tiene laa cualidades necesarias ó no las tiene. Para

F«stjo Uarnsré la atención del^sfamento: en las juntas preparatorias se dijo qu-;
jas|je&«jfr> hr tóSfue-su causa no ha njrjurado hasta ahora. Presentó chtón- 

reé^feirá^esforf'de rs. que le había hecho ud sobrino ¿uyo, y ahora presen- 
la lo mismo., con vola U diferencia que chchi cebíonj ha pasadópór^ laconta- 
duría de hipoteca!* Esta circunstancia no muda la calidad de JáVenta ni dé Jos 
bienes ; de consiguiente no- habiendo nüas novedad que ja adición d«L Ja hipo- 

, dejjydió entonces que nojftnia lopbicnés>süficí¿rtes, está
>'•détwpdo;qée^ ampocp l^-beojL^hai^. v ' jg¡\ \ ''
\ k l«£Í£ra¿o cheríojí.:argúm^bt^dc la expbtic*on^deiSr. Remero* Alpuente 
^jue £3 sostenido el Sr. Alcalá Zamora. Se nos quiere calificar tüc caso como 
«1 de un mayorazgo, diciendo que es un usufructuario- < Dónde está eso ? ¿Dónde 
está escrito: ¿Un usufructuario un mayorazgo? ¿Qué es usufructo? El derecho 
de gozar de una cosa agena. Esta cstla definición que dan les jurisconsultos; y 
<quí¿n.dice que el'poseedor de mayorazgo disfruia de una cosa agena? Según 
los autores la posesión civil, natural, real y corporal de todos los bienes de 
un mayorazgo se trasmite al inmediato sucesor por d ministerio de la Jey al 
fallecimiento dé su antecesor. ¿Sucede lo mismo con esta renta? No. Cuando 
se trata del usufructo es lo m amo que si se d*jera que la prop:edsd está en 
uno y el usufructo en otro. Invito á los Sres. Zimora y Romoo Anuente á 
que me citen un autor que diga lo conrrano. luego ¿á qué me comparan una 
renta con otra? El pciétdor de un mayorazgo está tetminanlemenie admitido en 
el Estatuto Real y Real Convocatoria: tiene una renta qye es de bicnes.su- 
yos, suyos, suyos , y lo dué mil veces, suyos: tiene un dominio irrevocable 
sobre ellos*, puede hacer lo que quiera de los mismos con tal que la ley rio se 
lo impida. ¿El menor puede vender sus bienes? No: y sin embargo es dueño 
de ellos ¿Estes no son ejemplos de dominio-real y verdadero, lo mismo que 
el marido respecto de los bienes de la muger? El otro día se suscitó aquí la 
cuestión de si el marido era dueño de los bienes de la muger. El mahdp pue
de hacer de ellos lo que quiera siempre que antes sean estimados; ¿ por qué? 
Porque los compra, es dueño de ellos, es deudor de cierta cantidad á la muger. 
Por eso se han admitido aquí , y por mí se aprobarán iodos los que se .presen
ten en este ca>o. V^mos á Ja cuestión

«Señores, el Estatuto Real dice: una renta fropia finual. Confieso 
que cuando vi el Estatuto dudé cómo se entendería esto: desde luego se me 
pusó en la cUbeza,no sé por qué, que hablaría de bienes propips_^_yqiíe.Jas^cn- 
las alimenticias no servirían - * al^imrw-^r^-rTnrTn' prepiint^mn les dige: á mí 
me parece esto; peTo tengo duda. V.no lá Convocatoria á Corles, y se acabó 
Ja duda. ¿Por qué? Porque fija los modos de justificar la renta anual, y dice 
asi. (La leyó.) ¿ Eatá en este caso *1 Sr. Romero Alpuente ? No señor. (Siguió 
leyendo) t , •

«¿Es de esta clase la renta que po*ee el Sr. Romero Alpuente? Tampoco. 
Con que ya no tenemos renta anual. ¿ Es propietario de fábricas que le den es
ta renta? No. ¿Es inquilino de alguna finca? No* ¿Es propiciatio de algún cen
so? Tampoco. Si yo ftubiera sido ei Sr. Romero Alpuente, habría dado á mi 
sobrino esas fincas á censo consignativo ó reservativo. Pero no dice, mas, sino 
que ha vendado sus bienes, y el Sr. Medrano ha sentado muy bien que tos ha 
vend.do, y por consiguiente ya no son suyos: luego el Sr. Romero Alpuetito 

. no está en ei caso que fija la ley. *^Los comerciantes (leyó) lo ind earm por 
las cartas de pago.” ¿Se presenta alguna carta de pago por este señor? Tam
poco? Con que quiere decir que aquí no hay ninguna oscuridad con respec
to á la aplicación de la ley ; porque la que pudiese haber en el Estatuto 
Real, resuda naturalmente aclarada por la Real Convocatoria. El Sr. Rome
ro Alpuente ha presentado u$a escritura, ton la cual quiere justificar que po
see una renta anual de J29 r>.; pero en ella, á mi modo de ver , no cumplo 
con el objeto que se propone, ni llena U indicación del Estatuto Real , que 
es la base primordial á que debemos atenernos en estos casos. El alimentista 
justificará con la escritura y documentos fehacientes ser sucesor de un mayoraz
go: si hubiera tratado de acied Ur U renta de un jubilado, lo habría hecho con 
ei diploma; y si no ha dicho nada de eso, si no ha hablado de tenia competen
te de b;cnes propios, sean rústicos, urbanos, fabriles ó agrícolas, ¿cómo quiete 
decirse que el Sr. Romero Alpuenie tiene los requisitos necesarios? Señor, que 
la ley no ha hablado de esa renta. No me toca á mí decir- si la ley ha hecho 
bien ó mal; lo que digo es que tenemos una ley clara y terminante para el ca
so, porque induje cierta cUse de bieDes, y excluye otros. Sí U ley dice que 
para ser Procurador á Córtes se necesita tal clase de bienes, es claro que exclu
ye los demas; y esta es una lógica que nad^e me puede rechazar. Por consi
guiente, yo veo todas las c pectes eqjivoCddas por el Sr. Romero Alpuente. 
Confieso su superioridad, su ciencia, sus talentos venero su larga practica en 
los tribunales pero yo no me atengo á otra práctica m á otras lc.es mas que 
á los Libios; mis doctrinas son acomodadas á losautoie», y si no que se me ci
te uno donde se diga que un usufiuctt-orio está en el mRmo caso que ei po
seedor de un mayorazgo. Yo no entraré jamas en averiguar la razón de las le
yes; antes bien, si yo fuera legislador, jjmas daría razón de ellas: los preám
bulos y las razones que las acompañan generalmente no sirven mas que para 
dar de comer á los abogados: yo lo soy , y me han dado de lomcr, y añadiré 
que el razonar las leyes solo sirve para embrollar los pie tos, para hacer du
dosos los derechos de las partes, para confundir á los tribunales, y ob rgarles 
á dudar en sus fallos. Asi es que yo en e*a parte imitaría siempre á Napoleón, 
que decía: hemos decretado y decretamos lo siguiente. Esa manía de dar razón 
de las leyes no sirve mas, como he dicho, que para dar de comer á los aboga
dos, y formar unos autos tan voluminosos que se necesitan dos carros para lle
varlos á Ja audiencia, y que nadie pueda verlos. Yo, pues, nunca entraré á 
averiguar Ja razón de las leyes; diré: esta es la voluntad del legislador , sin en
trometerme á averiguar si se halla ó no arreglada á justicia; á mí solo me toca 
obedecerla, sin que por eso deje de decir en mi interior: «e^ta ley no me pateco 
«justa, no me pjrece acomodada al caso presente.” Siento sobremanera quo 
CTlJchot Sres. D puf -dos. no se sienten aquí: ¿cüáles son las facultades que tene- 
n os nosotros para decir que lo verifiquen ? .Ver si se.hallan ton los requisitos 
que exige la ley. El Sr. Romero Alpuente no tiene los qvc esta demarca; 
con que ót consiguiente íió está hábil para sentarse entre nosotros.”

,El Sr> Mantilla: «*EI Sr. Romero Alpuente está en vel caso que pre
viene la ley: e tá en posesión de una tenia anual propia de i29 ra., por haber 
cedido á su sobrino sus posesióries con la condición de darle para su* abmen|ot 
Jo equivalente i la eluda cantidad; pero siempre se Ha conservado el dérécho 
de propiedad ¡ por consiguiente su renté no debe considerarte como la proc.dcn



/

-tedétráctasoenfitéatíró. El Sr. Romero Alpuenfé ta./wtfpiw.di tí-eaio, 
■yiétféli fin da la ley. ; 3f"Cuái es el fin de «te ¡ No hay mas que verlaespo- 
sicíonqtie precede al Estatuto Rbal para- convencerse dc dlo. Dg comi- 
-guieljlé mte ítklm(te_liene l4 rreota que en él se exige para se rProcurador > í 
GórteS;: y no- hay necesidad de dar ninguna: interpretación l ia ley. El Sr. Ro
mero Alpuerite '(¡«Di una escritura  ̂pasada por la oficina de hipotecas , y pac 
’let'Uato me Opongo aLdictámen de la comisión.”

rf El Sr. Serrano (D. Gnú/); «Sedice que d Sr. Romero Alpuente está 
enpo*e*ioadeamarenta antulde 123 rs. Esta cualidad puede entenderse de 
tteaTSbddsí .bato , 6 innato. El Sr. Romero Alpuente no estaba en poseaion de 
esta renta cuando fue-elegido Procurador i Córtes: la-escritura ha sido oíbr- 
gtrfactm nwicbápOsteriaridad, jr por consiguiente no puede valerle en manera 
alg&wa. SI séfidrque me ha precedido en la palabra ha dicho que la ley requie
re'que se-erti en posesión’ de una renta propia, y que teniéndola- tus indivi
duo sea eoibo quiera, debe entrar en el Estamento, puesto que según él, tal 

' fue ¿1 objeto del Estatuto Real. En esta parte tpi Opinión es tnuy distinta de 
la del Sr. preopinante: el objeto de laley ha sido , por una parte, que los Pro
curadores cíe lá Nación tengan medios de sostenerse con independencia, y por 

> otra, enlazar i los propietarios con el 'Gobierno, para que ni unos ni otros 
pudiesen (altar i sus deberes. Ademas, otro de los objetos principales del Es
tamento de Procuradores es la votación de las contribuciones; y esta atri
bución me parece que no puede ser desempeñada dignamente sino por aque
llos que ton los mas interesados en pagarlas. El Sr. Romero Alpuente no 
califica-la posesión de la renta que se -exige por el arb 36 de la Real Con
vocatoria ,’ y de consiguiente qo llenando el objeto, creo que no esté en el 
caso'dé tomar asiento en el Congreso.

»E1 Sr. conde de las Navas ha manifestado que en el caso de faltarle al 
Sr. Romero Alpuente algunos-de los requisitos que se necesitan para su admi
sión, pudiera prorogársele el término concedido al efecto; pero yo me opon
go í-que se baga está,concesión , porque en la primera que se lenizo para que 
justificará sus poderes faltó á lo que previene la ley , y no podría otorgársele 
ahora un nuevo plazo sin quebrantar el Estatuto Real Por consiguiente, soy 
de dictámen que no se- aprueben los poderes del Sr. Romero Alpuente, ni se 
lleve á electo la indicación del Sr. conde de las Navas.”
... Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el dictá- 

men de la comisión.------- -------- — _______ ____________________ —
Se mandó pasar á la comisión de Poderes una exposición del Sr. Don 

Juan Diez Morales de la Cortina, Procurador electo por la provincia de Se
villa , acompasando los documentos que acreditan su aptitud legal para el des
empeño de su cargo , al que fiie admitido bajo protesta de presentarlos.

El Sr. Vicepresidente anunció que ayer quedó pendiente la indicación que 
iba á leerse.

El Sr. Secretario González (D. Antonio) leyó dicha indicación, conce
bida en estos términos: (

«Que deCida él Estamento si se baila ó no en el caso de que se baga la 
preguata que expresa el articulo 92 dél reglamento.” *>

El Sr. Medrano, auior de la indicación, dijo que su intención al hacerla 
había sido, visto el estado; tan delicado en que se bailaba la discusión, buscar 
un medio breva y eficaz-de-cortarla; j que leipÉscc¡a.qu&SSÍQ padiuaconarse 
y reducirla i votación leyendo el artículo que sé ba citado; que bajo de este 
supuesto el Estamento podría ocuparse en ella si babia algunos señores! que pi
diesen la palabra en, pro ó en contra de ella, y que si no se procedería á su 
votación.

El Sr. Be Ida.- «Yo he dicho que el artículo 92 del reglamento no está 
de ninguna manera en contradicción con lo que prefija el título S.° El títu
lo 7.a habla de proyectos de ley ; pero no son solo proyectos de ley los que pre
senta el Gobierno. Se ha dicho que los dictámenes de las comisiones no son 
proyectos de ley; pero yo creo que lo son, puesto que una vez adoptadas por 
el Estamento van á tañer ese carácter después de pasar por los trámites necesa
rios. Tal vez el reglamento al hablar de esto puede haber inducido á confu
sión; pero esta desaparecerá si se atiende al espíritu qué -domina en éi.

. «No.hay niqgun artículo en el reglamento que indique que proyectos de 
ley son solo los que el Gobierno presenta. Este propone: sus propuestas pasan 
á las cómisipnes , las cuales no hacen mas que anticipar -la resolución del Esta
mento en los términos en que conciben que este mismo debe hacerlo, alteran
do, variando ó modificando los proyectos de ley que se le presenten. Todo, 
pues, induce á creer, no solo que es asi, sino que no hay Dada que no pueda 
tratarse directamente por el.Estamento; es decir, que todo proyecto de ley, asi 
como toda modificación ó alteración que se quiera hacer en él en lo sucesivo, 
tiene que pasar; sin poderlo evitar , á una comisión para el objeto indicado.
_ »E1 artículo gl del reglamento dice (lo leyó). De modo que en ningnn
caso,-aun cuando se quisiera adoptar un proyecto de ley en mi entender pro
puesto por el Gobierno , aun cuando el Estamento propendiera á su admisioo, 
no lo podría hacer sino en el caso que volviera á una nueva comisión, para 
que esta lo elevase á la consideración del Estamento.

« Hay en el tituló S<° otra disposición relativa á lo-mismo. Dice que 
ninguna propuesta de ley , ningún proyectó podrá discutirse si no ha pasa
do antes por tres comisiones; de modo queuonviene enteramente lo uno con 
lo otro; y todas las disposiciones del título 7.a en nada absolutamente se opo
nen á las del S.“; no hacen mas que’confirmarla; no hacen mas que establecer 
algunas restricciones particulares con respecto á los proyectos de ley, y para 
que en estas se observen ciertas formalidades que no pueden dispensarse en nin
gún caso. Asi caique según las mismas disposiciones no podrán discutirse los 
proyectoa de ley sin haber pasado dos dias después del anuncio del Sr. Pre
sidente del Estamento.
-, .«El artículo 92 no-tiende mas que i establecer el que indispensablemen

te la votación de los proyéctoa de ley -debe venar: primero, «obre la génera-

Sd; y segundo, sobró cada una. da sus partea, porque supone que debe haber 
irnos ir tículos , y que después dé una discusión sobre lá totalidad, su entre

S el detallé «breéda uno de ellos. Tero esto mismo está establecido ó» el títss- 
S.l>,_y p0c1c0nsi»itente el 7.<> en nada se opone á eL 

« «El artículo 77,al hablat de loe térmiDoa a que debe hacerse la vota- 
don , dice (fe> leyó), y al eaptesar ata fórmula ” si ba lugar A no á la vota- 
cica ” lo pone con Jotra bastardilla. Eó el título 7.°, artículo 92 ,no establece 
cómo se ha de practicar esto; y ya se sabe que el preguntarse si ba lugar 4 vo-

’’ y ^ ■» _ ?
J» sobre la totalidad, oo excluye de manera alguna el qoe se baya de sevuír 
discutiendo cadt.:hiro.de lor artfcnlos. ,

» lQaé quedarte que decir á las de b Opinión contraria en el caso de qoe 
*e empeñasen obstinadamente en decir qoe el título 5.° no habla de proyectos ’ 

^ Wc^ w 9*;»bb e«presimeiite de estos provectos/y ea 
términos bien claros.? Ademas, el artículo 55 dice (leyó); pero mas adelanta ■ 

t ™ce qde ate proyecto 6 propuesta puede ser proyecto dé ley, en cuyq caso no 
rnomronda nihgtmaide lo que el reglamento ha querido expresar. Elartíca- 
lo 75 dice (lo leyó): i mi entender todoesto vena sobre el modo de discutir'' 
los proyectos; luego el título 5.° Jbabla de proyectos de ley, y yo em>qw no 

- habrá uno solo que pped* dudar de ello. Este mismo título 5.° establece des- 
ytiéa loa artículos 77 y 79 que tratan dél modo de procederse á la votación; y 
ai decir sí fas lugar ó no i proceder í la votación t no establece que sea tobes 
dictámen de comisión detesta ó de otra Datura!eza. Yo no comprendo qo¿ es 

\ jo ^ P°dría inducir á los Sres. ’ Procuradores á-quérer limitar enteramente las 
x a cu 1 la des que no son suyas, sino-dé la bFacioó. No basta que se diga que el 

círculo en que hay que mordje, y las restricciones nuevamente esta
blecidas , que no todas son contrarias i mi opinión , no se opone á que las le
yes puedan ser discutidas con toda extensión, y que el Gobierno no puede 
oponerse á que tengan que pasar por el crisol de los dos Estamentos , sino que 
es menester que conserve cada uno sus derechos, y que.las modificaciones, va
riaciones &c. do sean postergada^ á los proyectos del Gobierno. Porque me 
P*recc que el Estamento no debe reducirse fácilmente á perder sos prerogati
vas ó limitarlas, como lo baria en este caso, no sé por qué género de condo- 
oendencia.

”Ademas en la presente ocasión se ha dado una prueba triste de buena fe, 
cuando se ha desconocido que hasta ahora y siempre lo que se ba discutido en 
este Estamento han sido lqs proyectos de las comisiones.- durante-ocho dias, 
como se ha hecho ver por las actas de las sesiones, no se ha atado sola 
expresión por la cual se venga en conocimiento de que no se ha temado en 
consideración el dictámen de la comisión. Ayer se demostró aqui que el Señor 
Presidente del Consejo de Ministros había padecido en esta parte una equivoca
ción, puesto que al presentar el proyecto del código criminal manifestó que Ja 
comisión que se encargue1 de revisarlo tiene la facultad de variar , alterar y
modificar loque le paiezca de él."---------- --------------- .-------------------^_______

El orador leyó la introducción que acompaña al proyecto da ley del 
código criminal, y descendiendo después á otros pormenores, dijo era’ indu
bitable la facultad que tenían el Estamento y sus comisiones de variar y alterar 
los proyectos que se presenten á su deliberación. Habló en seguida del pro
yecto de ley sobre la abolición del Voto de Santiago, en el cual se habían se
guido los mismos trámites; y concluyó diciendo que el Estamento-no obraba por 
espíritu de partido, y que no debía sacrificar ninguna de sus prerogarivas. (So 
leyó el artículo 95 del reglamento.)

El Sr. Marques de Falces: ” No hay situación mas delicada que aquella 
en que se trata de defender una cama que tiene contra sí la razón. Permítan» 
el Estamento que me -explique asi , pues tro puedo dejar de hacerlo al ver loa 
esfuerzos que ha hecho el Sr. Be Ida para probar que el dictámen de la comisión 
es el que debe ponerse á votación, y no el proyecto de ley presentado por el 
Sr. Ministro de Hacienda. Para probar su objeto ha citado muchos artículos 
del reglamento; sacando de ellos con sagacidad consecuencias que conducían £ 
probar su objeto¡; pero ha omitido S. S. leer el art. 95 , que es el que 
la dificultad. S. S. me permitirá que no me haga cargo de las observaciones 
que ha hecho, y de las cuales no dejarla' de sacar motivos para impugnarle; 
pero ¡qué tiende á probar con esas observaciones: Qué i se trata de coartar la 
libertad del Estamento obligándole á votar el proyecto de ley del Gobierno 
con preferencia á los dictámenes de la comisión 1 Pues en mi opinión esto es 
precisamente lo que sucedería adoptando la marcha contraria. El Gobierno 
presenta un proyecto de ley al Estamento; se manda imprimir y repartir entro 
los Sres. Procuradores para que se enteren de él, y las comisiona nombradas 
para informar sobre el mismo pueden alterarlo, modificarlo, desmenuzarlo 
según la parezca justo y mas á propósito para presentarlo á la discusión del 
Estamento. Este por su parte ve si el proyecto del Gobierno a confórme á su 
Opinión ó el dictámen de las comisiona. Por consiguiente la marcha mas na
tural des púa de seguir la discusión todos estos tramita, parece ser que recai
ga la votación del Estamento sobre el proyecto de ley del Gobierno, y des
echado ó aprobado que sea, tomar en consideración los dictámenes de las 
comisiones. Apoyándome púa en los artículos 92,93,94 y 95 del regla
mento , pienso que se está en el caso de llevar á efecto la indicación del Señor 
Vicepresidente.”

£1 Sr. Belda deshizo una ligera equivocación, en que dijo haber incurri
do el Sr. preopinante.

El Sr. Córtele de las Navas: «Desgraciadamente esta cuestión «obre la 
manera de entender el reglamento nos está quitando el tiempo, que a tan ne
cesario para otras muchas cosa, y ma particularmente pan una materia tan 
delicada , de cuya mala resolución pueden resultar tantos perjuicios. Dejando 
esta cuestión para tiempo oportuno, voy á entrar en la cuestión. Molestaré la 
atención dél Estamento, y leeré el principio de la sesión del dia 16 de Se
tiembre , en que dió principio esta escabrosa discusión. El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me permitirá que haga uso de la misma arma de qoe 
él se ha valido en otra ocasión, puesto que él me ha enseñado á dio con el 
suplemento de la Gaceta de Madrid, periódico oficial, j que , si no me en ga
go , creo que sus salones hasta cierto punto sean revisadas oficialmente.

«Dice asi: «El Sr. Presidente: Para que he siga él órden que previene 
el reglamento en una diaasion tan interesante, voy a hacer que se lea el títu
lo 7.° del mismo, qoe contiene la disporidottes referenta i la discusión de 
loa proyectos de ley.” (Continuó leyendo los dos pénalos une signen , y det- 
pura dijo.) Aquí Uamo muy psrtkdarmente la ateneo» del Estamento. (Le
yó.) «El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: No tiene d ministerio, 
«posición ninguna ea qua se les tu proyecto.1 la discusión debe abrazar loe 
tros puntos, a decir, el proyecto dd Gobierno refundido en el dictámen de. 
la comisión: después «M ta admita 6 te deseche esta, entrará la dñcusiou so
bre el proyecto primiueo del Gobierno; pero ahora debe recaer sobre la to
talidad.” ■ ' ■

■] Cómo te enriende ote artículo) Como lo ha hecho el Sr. Secretario 
del Despacho de Heneada, as)* optaron para mí ea muy respetable, y qoa



«usnprsvprqctüará teñirla presente :.éa ’ plinto 4- intetígcrtcia -.de a rtículói del 
reglamento , y ea todo . lo que tea mauria. de jntdigencta, porque/es.mujr 
■vast»¡í5«-»iyt, y yome sujetoinuy ¡gustosa^eJWDijQ isUór-SeCreisrio del 

’ Dwpaébo de -Hacienda-. «¡Notieñeel o»iñisi«to opc>ácida- bingunaa’,¡ tjQaé 
quiete déctre»to!QueS.S.,a»iaqueconTefnciilQ;vd&,que*eiticluUsuaprqjfcc*» 
én Ios -dictámenes de la mayoríay dé la .miaoirla.de’ la ¡comisión non cre^A 
Supérduoque sel^yera elmistno-.-peroque estopólo creta deJeyT-yéeaTecé-r 
sidad. » Ño .tengo oposición’?, dijo , de que se. baga esolocualindiea-que no 
íeconócialaprimacia que ahora se^juierp dsr.á su proyecto dé ley. v¡ ' m 
,»El proyecto del Gobierno refundido ien .el dictámendela comisión-” 
«¡Quéentiende el Estamento}-¡quedes una cosa refundida en otra! Que la cosa 
que sé ¡refunde, en mi concepto , ó jo ño lo sé entender de Qtromodo , no e» 
mas que..una pequeña .parte de las.cosas .que.,refunde, y de consiguiente que 
la cuestión -debe girar sobre la cosa qnc¡refunde- .Kbto es estrictamente lo que 
qued Sr, Secretario del Despachoha querido decir.

- »Se puso á votación si Se leería el proyecto de ley presentado por el Go»
. bierno.”

«De donde saco esta consecuencia : que ei Estamento no solo tuvo duda 
"de lo qoe debía hacer , sino que fue* necesario que precediera una votación. Es
ta vntacion no fue supérflua, según entiendo, y creo que es la ley que nos de
be guiar en el presente caso. Puede que yo roe equivoque en la glosa; pero no 
en .las palabras que están aquí(señalo el suplemento de la Craceta.)

(El Sr..Secretario Beldá manifestó que tenian la palabra en pro los 
Sres. Trueba &c., y en contra los Sres. conde de Toreno &c.”)

»Yo no he visto nunca que nadie ataque sus propias obras: el proyecto 
es del Sr. conde de Toreno-;. por.consiguiente no pudo pedir la palabra en 
contra de él. Ademas de esta prueba tenemos otra demostración de lo mismo. 
Cuando oportunamente el Sr.-Caballero leyó el otro día la lista de los señores 
que habian pedido la palabra en pro y en contra, y resultaron ser de los pri
meros el Sr.,Montevírgen , como relator de la comisión, y de los segundos el 
Sr* conde de Toreno, como opositor á ella.

(El Sr. Presidente: »Hso es precisamente ló que va á ejecutarse )
»Es menester que el Estamento repare una' cosa en que no me confor

mo vo con el Sr. Secretario de Hacienda, sin que por eso trate de acriminarle 
por no ser de su opinión; al contrario, quiero hacerle una justicia a que es' 
muy acreedor. Consecueqte con sus principios emitidos enesa sesión , ayer- , por 
un impulso de su razón y de su corazón, impulso que no se engaña nunca por 
los artificios de la imaginación; digo que por un impulso de su corazón.y de su 
razan, cuando se puso á discusión este-asunto , fijó el mismo principio que ha
bía sostenido en la sesión debió. Yo creo que S. S. no me lo negará , porque- 
no niega los principios que profesa. Ayer ai entrar en materia d-jo el Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda: ovamos á pasar á la votación del diclá- 
men de la comisión,” y lo dijo tan convencida su razón y su coiazcn, que 
expresó terminantemente debia discutirse él dictamen de la comisión por par
tes, como que eran heterogéneas y enteramente distintas entre sí; y estuvo bas-. 
tante oportuno y acalorado para sostener esta opinión. No sé qué es lo que pu
do hacer,que de pronto variase S. S. este modo.de pensar: lo cierto es que 
vinimos á caer de pronto en el proyecto de ley dél Gobierno, proyecto de que 
ni una letra siquiera había ocupado la atención del Estamento en la primera 
paite de la discusión.”

(El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: « Es preciso discutir la to
talidad del asunto como ha dicho el Sr. Presidente; luego entrará la primera 
parte del dictámen de la comisión, en que todos sus individuos convienen,
7 en seguida la del proyecto que proponen, disintiendo la mayoría de la mi
noría.”)

(Téngase presente qué el de la minoría no es dictámen-, es solo un voto, 
particular.)

. (El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda leyó los artículos 55 y Só 
del reglamento...)

«Vamos á ver qué nos dicen estos artículos (los leyó). En estos dos ar
tículos apoyó el Sr. Secretario de Hacienda entonces su opinión; y por el tex
to de la sesión de aquel día, no queda duda de que está perfectísimaménte de 
acuerdo con lo que dijo ayer , de lo que me felicito extraordinariamente.

(Insistiendo el Sr. Florez Estrada en su idéa, hicieron varias observacio
nes los Sres. López, Montevírgen,..)

” Me parece que después de esto, muy poco ó nada queda que deci r sobre 
el particular; y jo he manifestado que el Sr. Secretario de Hacienda estuvo de 
acuerdo en su opinión de ayer con la de aquel dia. Quisiera saber si insiste en 
ella; y si no, qué aclaración nos da para haber variado de ella después de sen
tir ese efecto mágico que hace á los hombres fijar sus opiniones por el impulso 
de su corazón y de propio motu. Es menester que haya tenido razones muy 
poderosas para haber cambiado de opinión: las que manifestó ayer no lo son.

«El eximen minucioso que ha hecho el Sr. Beida del reglamento basta 
pira convencer al Estamento dé que ha seguido en la discusión el órden que 
debe el dictámen de la comisión. Y si no, ¡ para qué es ese nombramiento de 
las comisiones 1 Sí no fuera para dar su opinión acerca de los proyectos de ley, 
serian inñtilesyporque aun cuando se medirá que es para ilustrar las decisio
nes del Estamento, no es ese el'órden que se sigue en ninguna -parte donde 
hay establecido racional y juiciosamente tus sistema de representación nacional. 
No puede ser. ^e nombran las comisiones para que den su dictámen sobre lo» 
proyectos de ley; lo primero que se discute eos él' Estamento ó en un cuerpo 
legislativo , llámese como se quiera , es la totalidad de un proyecto de ley; se- 
aprueba ó se desaprueba, y varils veces se aprueba la totálidad, y se desaprue
ban muchos de sus artículos. - . ■ - ■

«Ño se créa que estoy ligado por eso á ninguno dé los proyector de las 
comisiones en particular; pero si tratase detomaria palabra én este asunto, lo' 
baria tal vez contra -los cinco artículos del. reglamento qpe sé han «¡lado. Hay 
ademas úna razón de conveniencia propia paraqúé yola higa así; pero el Esté— 
mentó nie permitirá no decirla, porque podria !s«r arriesgada, y yo, comp 
amante del órden , del Óf dénlegvl,, porqueta nab iep yo Id entiendo á nñ modo, 
como otras Jo entienden »l «uyd; Como ¿otantey digo^del.Arden , ao quiero: 
(saus ier cuita, ni él aro* pequeño Inatrumentod-iá iofatiocdafi demipuit.Por 

• *> no la digo; pero algunos de los señores que me oyen, y tienen1 otra api-’ 
Otón diferente ¿te Ja' mía, la saben como 'yo , y no lo quíriera á la verdad por 
nnp tenacidad que no tiene por objyto mas quoaoitedery edaho ha dicho muy

bien d Sr. Secretario de Estado ,1a* prerogatiyas dé loa cuerpo* constituidos. 
-Es(«¡0» tiene qoe otrnseprar otrasqiielasqUe el EsiATUToRBAtno*. ha dado; 
■ji .yoiett'üta 'járté estoy .muy conforme con la Opinión de S. S. ;pero u irá- 
im®ds*^(Uít?oTinvadir las prerogatrva4 delGobierno, tampoco quiero que. ene 
■paáí bríínka ¡dé Iisnuestras.1 Efctnénestei’quo: «agnos claros y fiapcoa:.etafianr- 
■tpiFz* dc^qoetae-bacé mucho-alárde, «*jfraéí|Wé*S, qttp repetida tótttas .vanes 
aquí, parece que es un arguméntocontza l^iconductadeV Estamentó, .para:que 
¡suoneíyitomé cuerpo.rfn.todx la Nación, como stebE6tam*mo_ no tuviera bas
tante lealtad y franqueza ¡para sostener el renomjbre.de la (NaóiotbOjpafod^piS*. 
¡mensáterq ¡digo; que esa franqueza no aeaun WgKn>eatCMtQ>cpafcrA 4&lr*Riimo 
Estamento..:..-.” r ’ i-c-.¡.I .-hg-a: :;oi
r. Aquí el Sr. Vicepresidente interiumpió .al orador, ,Bd<r¡rtiÓpdole qo# 
no se saliese de la cuestión; á-lo que -contesto que Creía estaba ep ,pf. órden, 
puesto que lo quedecia era á su parecer necesario ¡para profor, su objeto-1 .m. ..

» Repi to, prosiguió, que estamos potitos á sostener «1 órdeo Jegal; que 
tenemos bastante fuerza para ello. No negárnos las virtodes^nece^rjfé, ídosqua 
por. desgracia ó fortuna-han estado cómo nosotros expMriado»; petO700;:se sos 
venga luego con que se trata de ofender al Gobierno. MedtS trata dé o&mbarr 
le, sino dé defender al Estomento. VuelvOidrjni Mina.; .

«Dijo el Sr. marqués de Falces que cuaód° & preagnta un dtétámen de. 
una'comisión'ó un proyecto deJey, se manda i mprími r y cjsepar tér- - Y o quisie
ra que S. S. kne di jese qué es lo que sigue inmediatameo te á-su impresión .-y-sc-- 
patticion : la discusión. No hay cosa mas natural, Oi£ parece, qwe imprimir T 
repartir los dictámenes de las comisiones , los proyectos.dé ley &C-, pata que 
los Sres. Diputados se enteren de su contenido, y puedan luegodisoqtjalas.¡En
terados del contenido de estas propuestas, y aciasado el.asuntO iPor -medio da 
la discusión , pregunto yo al Estamento: <no se ba llenado.el .objeto que se 
propone el reglamentos El objeto de este es que se discutao¡les metCf¡as pa
ra ilustrarlas: lo que aqui se ha discutido no ha sido el proyecto de ley del 
Gobierno, sino los dictámenes de la comisión: el proyecto de ley del Go
bierno no puede ser votado,' pues, mientras no sea discutido; esta es una con
dición sine qua non. No se ha discutido el proyecto de ley, lo diré una y mil 
veces; no se ha puesto á discusión mas que el dictámen de la comisión - porque 
si se hubiese puesto á cíi-cusion el proyecto del Gobierno, ni el Sr. conde de 
Toreno hubiera tomado la palabra en contra del proyecto, ni el Se- marques de 
Montevírgen hubiera hablado en favor del dictámen de la comisión. Esto hu
biera sido una contradicción muy marcadamuy grosera.; permítaseme esta ex
presión.

« Yo siento infinito que no guste á todos lo que digo; pero no hay reme
dio; es menester hablar aqui la verdad, y es menester presentarla como es, 
desnuda. No tenemos aun formas parlamentarias; pero tenemos cazones, y eso 
es lo que importa; continuó: he dicho dictámenes ó proposiciones; pero me he. 
equivocado; hablo de las peticiones. En estas.hemos tenido un ejemplo, yes el 
de la aprobada respecto al Voto de Santiago. Ha dicho el Sr. marques de Fal
ces que no nos pusimos en ella-en el caso presente, porque los señorea que to
maron la palabra lo hicieron todos para háblay en pro. Pero por eso ¡deja de. 
ser menos cierto, menos verdadero que la discusión recayó sobre el diccátnen de 
la comisión? ¡Ha olvidado S. S. que en este asónto se presentó una variación 
muy importante, cual fue la de suprimir el artículo que hablaba de medias ana
tas ? Se discutió , pues, entonces eí -dictámen de la comisión y no el proyecto 
del Gobierno. Hubo la feliz casualidad de que coincidieron uno y otro ente
ramente , y esto ¡ojalá pudiese suceder siempre! ¡ojalá todos los proyectos que 
el Gobierno nos presentase trajesen el mismo carácter que aquel! Entono» mar
charíamos muy bien, y podría -hacerse un pronóstico muy lisonjero para la fe
licidad de la patria. Por tanto pido al Estamento que con el ¡mas maduro exá- 
men vote en este asumo, que es de mucha consideración, el dictámen propuesto; 
y por lo mismo desapruebo la proposición del Sr. Medrano, que no baria m« 
que llevarnos á un caos, y desairar la preciosa prerogativa que el Estamento-. 
tiene en punto á la formación de las leyes.”

El Sr. marques de Falces: «Para deshacer una equivocación debo adv- 
vertir que la comisión que informó acerca del provéelo ríe ley sobre el Voto 
de Santiago no propuso variación ninguna. La modificación que se hizo en 
uno de sus artículos fue á virtud de propuesta de un Sr.: Procurador.”

El Sr. Redondo pidió se leyesen algunos párrafos Ae la sesión del ló 
por el suplemento de la Gaceta.

El Sr. 'Vicepresidente: «No teniendo la Gaceta en punto i sesiones 
el carácter oficial, no pueden leerse como un documento; solo sí puede cual
quier Sr. Procurador en sus discursos hacer las citas que crea oportunas, como 
de cualquier otro periódico.”

A petición del Sr. Orense se preguntó si el punto estaba suficientemente 
discutido , y resultó no estarlo.

El Sr. conde de Toreno , Secretario de Hacienda: »No pensaba hablar
en esta materia; pero lo creo necesario por la interpelación personal que se 
me fia hecho. El Sr. conde de las Navas me ha dispensado mas que ¡justicia, 
pues me ha dispensado gracia al elogiar mis^ luces.-Confieso que en materia de 
reglamento son cortísimas, pues nunca he tenido ni aun paciencia para leer 
entero ninguno de los de las Córtes á que be pertenecido. Respecto ai de la in
dicación de S. S. acerca del carácter oficial de las sesiones insertas en la Ga
ceta de Madrid debo decirle que no tienen tal carácter para él Gobierno, que 
no las reconoce por tales. Podrán estar redactadas con mas ó meóos cuidado, 
con mas A menos esmero; pero no pasan de esto, -y nunca pon un documento con 
todas las condiciones que requiere una cosa de oficio. Sin embargo me arregla
ré á lo dicho por el señor preopinante, no pasa ¡hacer un* defensa de lo que. 
baya podido decir interiormente , sino Una ligera aclaración á fin de no perder; 
el tiempo. Seguramente es triste, y con especialidad para isn Ministro deHa- 
cienda v perder tiempo en asuMos como el presente, y mucho mas cuándo es- 
tan reclamando su economía las atenciones y necctitUdas del Gobierno.

«El -Señor preopinante ha citado anís palabras élpríocipio déla discutióos 
y ha diebo que co todo el curto de ella he manifestado la idea de que se 
discutía tolo el dictámen de Ja comisión. Difícil es acordarse de todo-urque- 
uno ha dicho en tan larga discusión, y «obve todo cuauda- te han hecho tan^- 
ta*’improvisacidnet:éi se tratara'de un despacho oficial,en' uó gabinéte, en- 
toafcea lés pltabtas se medirian mucho; pero sur ,-puede cuecder. lo mismo en 
discursos repenfihós. Yo ¡no desconoceré ninguna da Mts expresionet, tii 
creéié poy eso- qnehsya tn>a contradicción manifiesta- en silas, á lo menoa



¿n la idea fundí mentí»! fijadel sentido en que hablado. Dije que el Go
bierno yio se oponía á la lectura del proyecto que había presentado -é\ murrio, 
lio p^iqu^ lo mirase con- indiferencia ry creyese que deb a ic^iraric, sino par
que <k*pue» de la Rrga lectura del dictámen' de la comisión, me ^parecía que 
no ¡fiafuá incon enience, asi como tampoco necesidad, en leer una cos^ que 
se había impreso y apartido á los Sres, Procuradores. ?cra hay que adleitii-* 
que quién proponía la lectura rsi mal no me acuerdo^ era uno de los ind.vi- 
dúos de U comisión Y si -se saca de no oponerse un argumento contra el 
Gobierno, acusándole,de haber abandonado su proyecto, deBeT^para guardar
se consecuencia , sacare otro igual contra la comisión por haber pedido se le
yese, acusándola de reproducir le.

«Pero, señor, el que )o d jese que el Gob ernó no se oponía i la d eba 
lectUFa-f-nada tiene que ver con la prerogatóa qu,e debe darse a los proyec
to* presentados por la Corona, y que siempre deben ser preferidos a ios dc- 
tms# y Ja simple lectura nada tiene umpocu que ver con la votación. Se ha 
dicho también que yo expresé que el proyecto del Gcbierno estaba refundido 
en el dictámen de la comisión. ¿Qa-.ea puede dudar que efectivamente está re
fundió? ¿Cuáles son los principio» capitales dj este a*unto?Trcs: primero, el 
reconocimiento de la deuda exterior: segundo , el modo, de pagaría tíivíd,éndw»U 
ep activa y pasiva: terceto, medios pira >ati Gc-r los intereses. E tos pnnctp os- 
se ha lan en ambos proyecto y d ciámcn. D je , y dije muy bien, que esubi 
refundido el primero en el segundo; pero no que por oto nu debía tomarse 
en consideración el proyecto, como pi ccis.m-.ciit£ debía suceder esiando refun
dido. Asi es que en la discusión se han atacado alguno» puntas de ios que pro
pone el Gobierno; se han d-fe: dido otros; y es claro que debía ser c.z cate 
modo la d scusion , pues no pod.a ser de otro. Permítame b. O. que diga qu*- 
los argumentos que en contra de e»to se han hecho , mas bien pueden iiam-irse 
argucias. Todos saben que girando ia d¡scus:on sobre el dictamen de la co- 
mrwon, y sobre e) proyecto del Gobierno, e»ie ha abracado uno y otro, ma— 
nifcslAn lo los puntos en que podía modificar con arreglo á sus dito* su opi
nión. Yo sostuve la mayor paite del proyecto de. Gobierno, manifestando en 
los puntos en que podría ceder; pero que no cedería de modo alguno en el del 
total reconocimiento de .la deuda exLrüiigcia.; en qtr* p~ecTv¿rr;éníc lá
m»yoiíi de la corn sion e>ta cnieiamcnte opuesta al parecer del Gob erno , s:ti 
que por eso deje de estar refundido el proyecto de este en el diwUOKQ de 
aqueid-

»>Eí Sr. preopinante ha citado después lo que yo pude decir ayer, y que 
en seguida c<»mo por una especie de inspiración vane de dctirncn, citando el 
reglamento. Repito que casi siempre he entendido muy poco de reglamentos; 
pero lo que siempre ftc tenido fijo en nu idea en esta prolongada difusión , es 
que el ó'den Rgico que poponu el Gobierno en su proyecto , ha s.do inver
tido p^r U'coiTiiuon , queriendo eslj que se vote primero el emp. é>t to , y des
pués el reconocimiento de la deudi; siendo asi que. lo natural e indispensable 
es lo contrario; pr mero votar sobre la deuda , y de>pues sobre el emp.é*i.io. 
lQsi»ti en esto ¿ msisi.ré, porque como Ministro de Hacienda, veo las conse
cuencias de no hacerlo asi. Creen lodos que de>de .el momento en que se vola 
un empréstito ya puede contraerse, y al instante se encuentra; pero no es asi: 
lo primero es restablecer el ciédito, sin el cual no »e encuentran recurso» de 
esta dase. Pero al ver el mcapie (peimitasemc la cxp/esion) que se hacia para 
votar primero el dictámen de la. comisión. , movido no por n*n¿um ir.spua- 
clon, sino por el simple convencimiento de hombre, me levanté ¿yer para que 
no se barrénase una prcrogativa , convgruda en ei Estatuto; ) e»io ib
hice como Procuiadur y como Ministro celoso, no solo de sostener dicha 
prerogativa, sino ia libertad misma que tan interceda está en ello. No in> sti- 
ré mas en c>te punto, porque de haucrio creo que sena exutar rr.as y mi» ia* 
pasiones, y causar peijjiciosá la püria , y conoiuue con logar al t.-.i.ur.ciuo, 
noque deje de ilustrarse en esta cuc»uon , siuo que.la abrevie ¿o pcs.o.c p¿ia, 
ocuparle en otras mus ínteres .mes.”

Üi Sr. López: ” La proposición sobre que gira la presente discus'oo es la 
dei Sr. Medrano, relativa a que el Finiamente dccUre c-Ur»c tn ei Caso cei ar
tículo 92 del reglamento (lo leyó). Nad.e duda hasta ahora qLe la ci-.cjsu-n so
bre la totalidad debe preceder á ia votación en general y c scusion particular 
de las disposi-tonc» contenida» en un proy ecto; peto aquí Ur.cmus, i o snio Ln 
proyecto de ley , sino una obra postenor , que.e» c* dictamen <Jc .a co;iu»icn; 
y no hay que mirar la cuestión solo por el lado retorico, sino que e» punto 
lógico v muy exacto. Para probailo ba-ta hacer un análisis dei reclámenlo en 
esta parte* El articulo <53 (lo Jejo) habla expresamente de la* do» w*a», pro
yecto de ley y diitám n de cvmiikn, y en dos rcnf jones diversos, al enunciar 
cómo se principan la* discuvonc». El ariuulo 6ó (lo leyó) luo a solo del 
dutám m para ci orden que debe »c£ui?»c en U d »vu»ion., y cc>ap¿5Cwe la pa
labra pn yeito. Kn e lo se ve que no rs lo mismo icer que dn.uíir, ni ¡eer y 
discutir q iC votar. Al leer se leen el provecto dei lo b e no v el d .tjn.cn de 
la comí-ion: al discut r solo se hace de este ú.linio: ei icgiammlo ;i»i lo mar
ca explíe ra y tei irnnantemente. Luego ve rmos al wfa1. V'.cncn los a. luuios 
67 y ód ( h-s le) ó ) , que siguen hablando del órden de la vi slU^iüü , y lampci- 
co mencionan nu» que el detármn; nada ric pro* reto, C'.te de».iparccu>. Lo 
mismo sucede en ei ( ln Icyi -) En el 76 , espcu almeritc en su secunda par
te ( U le \ ó ) , \ a se p> epata la ve. tac ion , y sr p ienc se hac j ej r y i. o», o o re
sumen de la discusión; peto sigut hablan io-e úmcarjirntr dei didnnen, y vie
ne luego «1 (lo leyó) en que sucede lo nv-smo , d v endi se di. í.rm no p-o- 
pu st.%, y noto de pnso esta íntima palabra, que no d:>in u are cxti.ulu vería 
cmp’e^da -aquí, y nu en n rwuna < ira parte ante». Erro asi en e>te antci-io'co- 
tr.o en los 78 y 7V (los leyó), en qu.‘ ya se h>bU de U votacn n, y i:¡»via del 
caso en que sea ríercbadn rJ di t.i’nryl , nada, «K'.oiut.’nirnlc n o.i se 
de p' oyectQ. E»te eit.Tjmcnte ha desapaiccid'i, y ¿ p »r vp.e: porque m.iud.éuiC- 
mente se considera refund.do en el diclanirn postenar. Lue^o ) a n.n.i ¡uv que 
hacer “Cón el proyecto; e>u dcsv.nuodo; c t.i rrc rpidiuw» por e¡ m^t.-men , y 
Solo debe d sculmse y \ i.irse c»te , no jq;ír'. No i>e ;mc:n:o q .e todo» e>;os 
artículos estjn bajo un epígrafe, que c» ei vid capitulo 5 ° víe i <r > i ‘) , y exf é- 
yi el modo de dcitl<rar ei Fst.inientm Cu dido, s;rtair-., se o ya q .e c^to 
es pa/a las peticione*; nada de eso. hob/c i.#s pci cioiic» no da *u d una
comisión: lo qu$ se hace es soUj pasarlas a mlorme de t es de c t<> sobre sí 
convendrá ,ó no discutirlas en público; pero nada de entrar er» el fondo de 
ellas. No puede estar mas clare el artículo ó$; en éi *e- habla terminánie, di
ta, categórica, eapiíciumcou de ambas cosa», proyecto de ley y dictamen de

comíston. Ea los sucesiros solo se menciona este último, y no se mienta parí 
n.da al primero.

* »El Sr. Falces nos ha opuesto ePart. 95 del reglamento- (Lo leyó.) Con
vengo en que puede haber caves en que se discuta el proyecto de ley del Gotaer* 
no por no habet^dcsaparecido en el d.ciárrea de la comisión, en el. que le' re
sumen las ideas caí dinales del Gobierno. Pero esto no destruye lo dicho antes, 
establecido no por un solo artículo, sino per una se? je de el.os. Por consiguien
te ia idea que e»toy apojando tiene cñ su favor la pane dispositira dei regla-* 
mentó. Tiene ademas la práctica ya segj¿ida , y para elio no hay ma? que exa
minar Jas actas. De ellas resulta que Jo que siempre se ha discutido e» ti dicta
men de la comisión.

«Por lo demas, yo hubiera deseado que la dircusíon que nos ocupa se 
hub esc dejado para d«puc$ de ventihco ei asunto principal , que es de sutna 
urgencia é mteics. Lo primero es, y en eso estamos todos conformes , propor
cionar medios al Gobierno para atender á sus necesidades y extinguir la fac
ción de Navarra; y esta dncusioQ podía haberse dejado para después. El Go
bierno nos ha dicho, al hacer una reseña de Es mejoras que podían esperarse 
ventilando pronto dicha cuestión principal, que ios capitalistas ce Londres DO. 
danan fondos 4 ir.cno» que no se reconociese la deuda de Us Góics; luego a&i 
en este punto como en ci anterior es urgente, urgen:í»jmo decidirle, sin re
tardar su resolución con estas discusiones, por lo menos inoportunas, y qutf 
nos pueden meter en un laberinto aun-peor que el de Creta. Por tanto, y sicrr 
do ind.ferente que se vote uno ú otro, puesto que las ideas son las mismas* 
me airev?:¿ a si.pl car que se abrevie e»ta discusión pasando al punto principal.”

L.I Sr. AJurtmez d? lít liosa y Secretario de Estado: «Esta discusión 
parece leve á primera v¡»ta ; pero aunque no fuese m«¡s que por el mero hecho 
de prolongarse tanto , se prueba que es mas grave de .’o que se cree. Sin embargo, 
decir que es grave no es decir que sea d-fecil ni ardua ; por el contrario , me 
p.ir^ce sqmamente sencilla, y que si se atendiese á la exactitud de las ideas y i 
la precisión de iqs palabras, era tan fácil resolverla, que no se comprendería 
por qué se había puesto en duda.

_____ La prime.-a proporción que debia ventilarse es jsta_-._^es un proyecto dt
by de lo que je trau: ¿ Sí, ó no : Es proyecto de ley. Lo es, porque como tal 
lo ha presentado el Gobierno de urden de S. M.; lo es, porque abraza la 
parte que mas iotere>a al E»udo , cual es su ciédito y el reconocÍDíiento de 
su deuda; lo es, porque como ley »e ventilan semejantes apuntos en todos lo* 
paise» en que hay Gobierno representativo; lo es, porque como tal proyecto 
de ley io ha recibido el Estamento ; porque asi se ba anunciado desde su prin
cipio % por el mismo Sr. Presidente, al fijar su discusión pira tres días despuet 
de le da ; aun en la irmma drcusion todos dicen y convienen en que hay pr<r- 
yrcto di ley y diLtámen de la comisión. Este ha recaído sobre aquel , y ¿o po
día ser de otra manera: por mas vue.tas que se den no es posible salir de este 
círculo,

«Siendo proyecto de ley t ¿cómo se debe votar? Et reglamento nos 1« 
dirá clara, terminantemente. Debo advenir, antes de pasar adelante, que esta 
cue»tion encicrta otra gravísima, de suma importancia. JEi Estatuto Real en 
su art. 31 reserva al Rey la iniciativa-en la formación de las leyes; ordenando 
que el Estamento no pueda deliberar sobre ningún asunto que no ha) a sido 
propuesto por el Gobierno. Ahora bien, admitida la doctrina de que los pro
yectos de ley, propuestos por ¿I Gobierno, se aparten para dar Jugar á los 
dictámenes de comisión, y »e echen (por decirlo a»¡) á up lado, en términos 
que ni aun siquiera se sometan á la deliberación del Estamento: ¿que se haría 
entonces la preregativa Real:...; No trato de personas, señores, ni menos alu
do al Eitamenio que se halla reunido; h:b!o en generai; hablo para en adelao- 
te, porque tengo ia confianza de que con firmeza y coreara las actuales insti
tuciones serán duraderas, permanentes. No se crea tampoco que me opongo á 
que ia» comisiones den libremente su dictamen, examinen, modifiquen , des
aprueben los proje^tcs de ley que py\cn a eóas. Nada de eso: esta en sus fa- 
cull idc» haccrio; pe*o si por el medio que ahora se pretende quedaren los yro 
yrUos de i y arrinconados , por decirlo asi, y no recayese resolución sobre 
clics, sino sobre otros nuevo», sustituido» por una comisicn , ; que resultaría ?... 
S. la pfiie.ud Real pre'C1 taba un prnytito de ley , y ias G íes no delibera
ban sobre ei, ¿a que quedaba feducida ,d prero%>*tha de Li A cada.

«No se c;ea por esto que el Gobierno n rga o disputa Us facultades que 
competen ai E tam-nfo. Rías facu.l-nie» son .mr.ensas. i'uc.'e alterar, modifi
car , d«:e^hor enteramente io que ic preñónos el Gobterr.o. ^ o iTvsmo en con- 
Usucicn & un otwto que me-pación N.» bres. bccicuno», respecto a la comi
sión de G’d go penai, que no »c ere d auic rilada pája hawc: e»fas alteraciones, 
contení de buena fe , conv> io ha^o siempre, que »t; y que el Estamento podía, 
no solo modificar y aderar cualquier proyecto Ue ley „ sico desecharlo, y des
echado quedara: a lo me no», no podra volverse i proponer en aquella leguda- 
tuva , c^a anecio a io p-r\j:vrio en rí Estatvio Ki-al Pero c» rr.ere>’e: que 
tales pruye-^ko sC'H te » en C<-r^utíracu n p r ei F t -mentó , que del bere 
sobre citas , que ios apruebe o i■-» repruebe , o los m sciti.;uc en looo «’ en par
te. Lo C' ¡v'r.tf:o scu p i.¿r al K>la .w::tw p-'T mera liumuia, y r.o ha sio.o e»ta 
ja mente «Jel Fst.vtcto Hi:u, r.i poFa serlo. Ei Gobierno , ,t»i como ro 
pretende vulnei.u la^ pretogUiva» del Estamento , q*oere que se re'peten las 
que competen á la Corona , sm que por ningún medio ni camino resulten va
na» e lUoor ;a«

”Contraiéndoros al csío presente, ¿que resulraria de no votase sobre el 
provecto de km p-eser.uG p >: el G 'Mcrm : este» en la cuestión mas ca-
p t i p;ra la ex «utct nu-rr.a del Estado , cuió es la de cor.tr y <ub-
sidicv p i.i ,1 ,*l no oa >. i ti. erro y- p i -o uí la» deu Lo coutraid •*> , 4 fin de i fiar ¿ar 
«.on U huera fe ei oei t'* de¡ Eat»do, hcMi formado un prefecto de lev . y 
pre.eni d ,o a Us C<>'te>: y que e re p o» ecto de. le» quedase tan i un lado que 
n* s quiera vut.ih.oi ;».;t c'i »•» m hr; eb . GlJ- rr,<*> 1 Kc-uitaria que de una co— 
n-t •: n cimq*uí'k de q >r.d r-durs, 5 h»h:án farcrod- mamna, y rrunvo-a; 
y qu: si >e vct.;Sa c* d».fTT-.en de aque a, con prcfer.er^. a al prcyectode 
lev pre'-ef'í.ido por'-el Gfb emo, un sok roto c en rcn.d a ai oo ido dreho pro- 
jcvto de Lm . l.ue¿o el de un solo Procurador á Coites tendril en este 
en r> mas pe>o que ia p> te»t-id Real cuando ha usado, ú p ooorer ¡a lev » de 
una de sus n'?» e'lev.».Lis \p Ta.cs *an ia* contccuerx.u* que atroja ¿e

' »i ei srveru análisis dei
•Gupue*to que c^ un p-o\'cto di ór , pues creo qoe quesea demostrado; 

¿como se ha de rom.... Aplaudo f celebro ei ia¿eaio se ha empleado
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•o elasunto; jipre tenemos qttéicudtr lótrís irmat ttflb fuértiesqué f«d*t 
. ingenio , como V)n las de la razón.' Ante ella ceden lo» argumentos especioso* 

dolé* Sres. Belpa y López; argumento» que en gran parte se desvanecen con 
rolo leer elepígrafe del tit. 5.° del reglamentó: del modo de deliberar el'Es- 

\ tomento de Procuradores. del reino, as decir,í que todos los artículo* .que se 
han leído-sor» cómunes'á lós proyectos de ley y á las demas ¡propuestas p asun— 
tos dé que pueden ocuparse las Córtes. Pero viene luego el lít. 7?, cuyo epl-4 
grafe es relativo especialmente ó los proyectos de ley\lo leyó), y allí ya se 
estrecha oía* el circuló ; se espcciíicabien la senda que ha de seguirse en asun
tos de tanta gravedad.

“ío tales casos él reglamento marca un camino propio, y bajo el título 
de di. posiciones peculiares parala discusión de los proyectos de ley, señala el pri
mer paso ó tramite de ¡a volición en el artículo 92 (lo leyó). Y pregunto yo: 
el dictámen de la comisión ¡es un proyecto de ley ó no? Es un dictámen so
bre un proyecto de ley. ¡Y qué dice él artículo 95? (Lo leyó.) Dice que se 
procederá á la discusión de las disposiciones ó artículos por el mismo órden 
con que estén en el proyecto presentado por el Gobierno, ¡ Y qué proyecto 
de ley puede haber que no se haya presentado por el Gobierno? Ninguno. Es, 
pues, evidente que los dos artículos citados ofrecen la norma y pauta que tene
mos obligación de seguir. EQué ha contestado el Sr. López á este argumento ? 
Ha expuesto una reflexión que está desvanecida por la letra del mismo artícu— 
lo? puesto que ordena que se discutan las disposciones particulares por el mis- 
i»i órden con que esten en el proyecto presentado por el Gobierno. Esto no 
quiere decir que el Estamento quede ligado á adoptar los artículos del proyec
to .presentado por el Gobierno; puede modificarlos , altérarlos ó desecharlos; 
y en este último caso es cuando entra el de substituir los propuestos por la ma
yos ía ó por la minoría de la comisión. Este es el órden.

”Si se aprobase lo que el Sr. López propone, Equé sucedería? Que no se 
llegaría á tratar del proyecto de ley presentado por el Gobierno, sino en 
el caso de haberse desechado el dictámen de la mayoría de la comisión: es 
decir, que aquel ocuparla un lugar secundario y eventual; resultando el sin— 
guiar contraste de que en una monarquía, un proyecto-de -ley presentado por 
el Gobierno, ni aun siquiera se sometía al fallo de las Córtes.

»Una razón que parece fuerte, alegada por el cc(o y sentimientos pa
trióticos del Sr. López, es la de que al Gobierno le es muy ventajoso el ór
den de Ja discusión que S. S. ha proppestp; porque de no hacerse asi vamos 
á tropezar con la dificultad de su primer artículo. Esto es claro, es evidente; 
peto este ea un escollo que de ningún modo podemos evitar; porque bien se 
ríate del proyecto de ley presentado por el Gobierno, bien del dictámen de 
la -mayoría, ó de la minoría de la comisión, en los tres casos bay que venti
lar y decidir el reconocimiento ó no reconocimiento de los empréstitos con
traidos desde el año 1820 hasta el dia, y es preciso entrar de lleno en la cues
tión, sin que podamos de ningún modo eludirla. No hay , pues, esa ventaja 
qde lia manifestado el Sr. López, ni .ron ío que ha propuesto se hace mas 
expedito y fácil el camino, porque latüfigultad queda siempre en pie.

» Acerca de los medios y recursos, tampoco es exacto el que el Gobier
no-puede proporcionárselos con esa facilidad. Pues qué {el Gobierno puede 
contratar un empréstito sin que se fije antes la suerte de la deuda extrangera? 
No, señores. Los Ministros saben bien que el crédito no se manda ni por loa 
cuerpos legislativos, ni por los Gobiernos: está sujeto á los cálculos de los 
prestamistas, que cabilan mucho antes de comprometer sus intereses; y en 
▼ano se presentaría el Gobierno español á abrir un empréstito en loé mer
cados de Londres y de París, sin que antes se hubiese votado por las Córte* 
el reconocimiento ó no reconocimiento de la deuda extrangera.

»Ha dicho el Sr. López que el Secretario de Estado anunció que los ca
pitalistas de Londres estaban prontos á entrar en trato con el Gobierno espa
ñol, siempre que se reconociesen los empréstitos de las Córtes. Es cierto 
qué lo dije; pero como entonces estaban reconocidos los empréstitos con
traídos desde el año 23 al 31; como se habían pagado religiosamente loa 
intereses, y aun se han satisfecho 60 millones de reales por el semestre ven
cido el dia l.°del pasado Julio, no había mas duda en U cuestión que el re- 
eoeocimienlo de los empréstitos de las Córtes.

»Por consiguiente, el Gobierno cree indispensable que antes de pro
ceder á tratar de cualquier nuevo empréstito, se decida la cuestión de los con
traídos anteriormente. El influjo que esta decisión pueda tener ep los mer
cados- de Londres y de París debe ser de mucha consideración; y el Gobier
no-español si antes de que aquella se verifique abriese un empréstito, aunque 
fuese en virtud de autorización de las Córtes , se presentaría con una gran 
desventaja.; desventaja -que redundaría en perjuicio de la Nadon. {Qué res
pondería á loa prestamistas ,que para asegurarse de su suerte futura, le pre- 
grtntucn rmEqué as de los empréstitos antiguos de las Córtes ? «Qué es do los

posteriores, incluso'él dé Gúebbard? instan reconocidos, so pagan ó se 
'sbulanr") •

n Insisto, pues , en pedír que el. proyectó presentsdó por el ©óbierpó sea el 
que se someta á votación, porque es el yérdadero proyecto di ley. y Vuego al 
Estamento qué tomo en cónsideraciopcuanio I levo manifestado mirando esta 

' cuestión no como tan léve cuál á algunos ha parecidj>, síno como una de las 
mas importante» por el principio político' que en *u seno «encierra." ■

El Sr. Lopeasí »Desharé la equivocación que acaba de padecer el Sr,Pre- 
‘ sidente del Consejo dé Ministros en su discurso: Yo nunca be dudado de que 

tfn proyecto de ley deba votarse, sino de cuándo debe votarse el presentado 
por el Gobierno." ' ’

Se declaró el asunto Suficientemente discutido, y se leyó la indicación 
del Sr. Medrano para votar sobre ella en estos términos. «Si se halla el Esta
mento en el caso dé que se haga la pregunta que expresa el art. 92 del regla
mentó.”

Se procedió á la votación nominal á petición de varios Sres., y resultó 
aprobada aquella por 76 votos contra 36, habiéndose abstenido de votar el 
Sr. Vicedo.

Los Sres. que la aprobaron fueron los siguientes: Otazu,Cano Manuel 
(padre), Rodríguez Paterna , Osea, Vitoria, Somoza, Clarós, Marín, Men», 
Llano Chavarri, Tonens y Miralda, La Riva, Kivaherrera, Domccq , Mi
guel Polo , Tonque lia, Medrano, marques de Montenuevo , Bermudez, Co
lon y Zúñiga, Blazquez Moscoso, Serrano (D. Ginés), Bonel, Hubert, Mar
tínez de la Rosa , González (D. Juan Gualberto),, Heredia, Santafé, mar
ques de Falces , Fleix, Ruiz de Bucesta, marques de Someruelos , Moscoso de 
Altamira; Gargollo , Paez Jaramillo , Carrillo de Albornoz , Bendicho, Ro
das , marques de Espinardo, Ezpelcta; marques de Moniesa, Alvarez Pestaña, 
Puga,, marques de Valladares, Navia Osorio, Conde de Toreno, Orense , Re
dondo , Montenegro , Cuesta , Cáceres , Crespo Rascan, Villalaz, Cosío , Me-, 
iendéz, Agreda, González Perez, López del Baño, Morales, marques de 
Torremejía, Campillo, Anaya, Crespo Tejada, La Torre, Ochoa, Fusier. 

—Ruiz Carrápn , Sut crease , Conde de Adancro, Aguine Solarte. Romarate, 
Garay , Camps , Canals, San Simón y A y ala.

Los Señores que la desaprobaron fueron los siguientes: Rodríguez Vera, 
Abargues, Belda , López , Carrasco, Chacón , González (D. Antonio), Ato
cha , García Carrasco, Ulloa, Cuevas, conde de las Navas, Alcalá Zamora, 
Pedrajas, Belmonte, Caballero, Cano Manuel (hijo), Toledo, Pizarro , Diez 
González, Fernandez Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, Miranda 
y OI medí lia, Calderón de la Barca, Martel, Lasanta, Palarea, Florez Estra
da , Trueba, conde de Hust, De Pedro, García de la Maza, Butrón , Ortiz 
de Velasco, Polo y Monge.

Acto continuo se puso á votación la siguiente pregunta: »s¡ ha lugar á 
proceder al exámen de las disposiciones particulares del proyecto de ley pre
sentado poTet Gobierno. ¡:

Habiéndose procedido á lá votación nominal quedó aprobado por 94 vo
tos contra 2 , habiéndose abstenido de votar 6 Sre». Procuradores.

Los Sres. que la aprobaron fueron los siguientes : Otazu, Cano Manuel 
(padre), Rodríguez Paterna , Rodríguez Vera, Abargues, López , Osea, Vi- 
cédo, Vitoria, Carrasco, Somoza, Clarós, Marín, Meca, Llano y Chavarri, 
La Riva, Kivaherrera, Atocha, García Carrasco, Domecq, Miguel Polo, 
Tosquella , Ulloa, Cuevas, marques de Montenuevo, Bermudez , Coton y Zú- 
fiiga, Vázquez Moscoso, Serrano (D. Ginés), Bonel , Hubert, Martínez de 
la Rosa, González (D. Juan Gualberto)i Heredia, Santafé, marques de Fal
ces, Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, Fleix, Bucesta, marques de 
Someruelos, Olmedilla, Moscoso, Calderón, Fontagud, Martel, Jaramillo, 
Carrillo, Beodicho , Rodas, marques de Espinardo , Lasanta , Palarea , Ezpe- 
leta, marques de Montesa, Pestaña, Puga, marques de Valladares, Osorio, 
conde de TorenoOrense, Redondo , Montenegro , Cuesta , Cáceres, Crespo 
Rascón Villalaz, Cosío, Melendez, Agreda, González Perez, conde' de 
Hust, López del Baño, Morales, marques de Torremejía, Campillo, De Pe
dro, Anaya, Crespo Tejada, Latorre, Ochoa, Fuslcr, Carrion, Subercase, 
conde de Adancro , García de la Maza, Agttirre Solarte, Romarate, Garay, 
Camps, Canals, S. Simón, y Ayala.

Los que la desaprobaron fueron los Sres. Belda y Diez González.
Los que se abstuvieron de votar fueron los Sres. Chacón, Pizarro, Ortiz 

de Velasco, González (D. Antonio), Trueba Cosío y Caballero.
El Sr. Vicepresidente ■■ » Mañana procederá el Estamento á la hora acos

tumbrada á la discusión de los artículos del proyecto de ley presentado por el 
Gobierno, que está pendiente. Ciérrase la sesión.”

Se levantó á las tres y cuarto.
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